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S E C R E T A R Í A   A C A D É M I C A 

Dirección General del Área Académica Económico - Administrativa 

 Facultad de Estadística e Informática 
  

 

A V I S O 
DOCENTE DE TIEMPO COMPLETO VACANTE 

TEMPORAL 

Con fundamento en el artículo 70 del Estatuto de Personal Académico de la Universidad Veracruzana; la 

Dirección de la Facultad de Estadística e Informática, Región Xalapa informa a su personal académico 

adscrito, que cubra los requisitos, que podrá participar en el proceso de designación de una plaza vacante 

temporal de Docente de Tiempo Completo durante el periodo escolar Febrero-Julio 2025, en el Programa 

Educativo de Tecnologías Computacionales, de conformidad con las reglas que se detallan en el presente 

aviso. 

DATOS DE LA PLAZA 
REGIÓN: Xalapa 

CAMPUS: Xalapa 

ÁREA: Económico Administrativa 

SISTEMA: Escolarizado 

PROGRAMA EDUCATIVO: Tecnologías Computacionales 

PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL: Licenciado en Informática o carrera afín, o Ingeniero en 

Instrumentación Electrónica, con grado de maestría y doctorado en el área de la Computación, con experiencia 

docente a nivel superior en tópicos de programación, con cursos de formación docente, y preferentemente 

pertenecer al Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII). 

Las actividades diversificadas a desarrollar, así como los horarios de trabajo se enlistan a continuación: 

 

A) ACTIVIDADES A REALIZAR: 
 

Actividades 
Horario Tipo de 

Contratación L MA MI J V 
Tutorías  11-13 9-11   

IPP 

Gestión Institucional 11-13  15-17 9-13 9-13 
Generación y Aplicación del Conocimiento 17-19 17-19  17-19 15-17 
Docencia:  
Experiencia Educativa NRC H PE      
Algoritmos y 
Programación 

27698 6 LISTI 9-11 9-11 11-13   

Experiencia Recepcional 84194 4 TECO  13-15   13-15 

Metodología de la 
Programación 

14043 6 ISOF 13-15  13-15 13-15  

  16       

   Total (40 h) 8 8 8 8 8 

 

B) REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA: 
1. Cumplir con el Perfil Académico Profesional (PAP) señalado para la plaza vacante temporal; 

2. Solicitud de participación dirigida a la persona Titular de la Entidad Académica; 

3. Título profesional de licenciatura; 








